
ASUPERÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 
£ 

. 
E 

e 

  

» RESOLUCION $9"76950 

MICOLAS CA£SIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASTIAS 

En edercicio le las atribuciones señaladas por el señor Su 
perintendente e CorpaFfÍas segín Resolución R*6053 de 22 - 
e ¿dlolemore de 1,976; 

CORSYIGDERASNTO: 

cue el 16 de mayo de 1.977 se hn otorgado ante la 
fotaria lla. de este cantón doctora Morma Plaza e Sargeía, 
la oscritura pública de constitución de la compañía anóni- 
va denonínada *" NFORILIARÍA ANCELÍITA S.:.* 

Que la Sre. 'iedad “arriot de Viteri debidamente- 
aotorizada cono aparsce de dicha escrítura, ha presentado- 
res corías rotariales de la nísma, «Olicitando le aproba- 
.1ón de la constítución de la indicada compañía; a 

ve conta de la migra escritura, vue »e han cur- 
lida los requisitos legales; 

ESUIALYE: 

ARTICULO PRISERO.- probar la constitución «de la- 
: coma?ía anónima denominada “IN 

HORBILARIÍA ANSELITA S.A.” cuyo domicilio es la ciudad de - 
vayacuil, con un capital de SEXECIENTOS IL SUCREXS, Aivyí- 
ido sn selsciantas acciones ordinarias y norninativas de - 
an má1 sucres cada una. 

ASTICULO SEXINDO,.- .Ísooner que la sotaria l3a,- 
de este cantón anote al mar - 

gon de la escritura pública de constítución de la compaiía 
anTnisa denominada * NIORILIARIA ANGELITA $...” otorgada - 
ón esa Notaría el 36 de mayo de 1.277, que se la anruaba - 
sn virted de esta resolución. — 1 señor Fotario sentarí ra 
x“n del cumplimiento e esta anotación rarcinal, 

RTICULO TERCERO.- Disponer cue el Fecistrador  - 
arcantil de Suayacuil: a) ina 

crípba la coferida escritura píbiica y estes REsolueión en - 
el Registro a 53 cargo de acuardo a los arts. 150% y 15% - 
de la Loy de Compañías y Art, 3* del 2.5. 5733 da 22 de - 
agonto de 1.2758; —, >) cimmnla con las demós prescripciones 
contenidas en la Ley de Negistro.
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<< ARTICUDO -CUARPO,- Ofepoñer ques el Registialor de 
la Proplelad e Guayaquil : ay 

 faseriba et el oregístes de La Propiedad a “su cargo 6l tras 
paso de dominio el inmueble que se aporta a la sociedad,- 
“ibirado eñ' esta € dat, Aiuébcrito eh la clatsula %a. e la- 
escrítura de 168 de Navo da 1. 77; «$ ponga las notas de 
xeferendia cue Hisvornk 11 inciso 1% del Arto, 1] Ze la Loy- 
de Peaístro. 9 metas 2000 Arts 18 de 

¿Ae publique por una 
Pass FO y a ER. añ Ugo da los nerfodí- 
(DE 46 sor, ce BRAE ¿EUA CBA el extracto dela - 

a Pp klica de 1€ de payo ñe 1..77, ue será elabora 
Hp poX. age pespacho y la rágón de sa aprobación. 

     
   

      

  

OA US ACORUNTQUESE.- ada hy firmada en la Superintenden- 
> AA de Compañías, . :n Guayáquil a veinte de julio le ril no 
vel átenta y siante. 

q eS 

Y       

   
    

po Mon? 

“ticolás Cassis Uscocovichk 
INTEMDENTE DE CONPANIAS 

Provevó y firma” la ?3solucíión que anteceta el se- 
br doctor “icolás Cassiís Uscocovilerh, rtenlente de Compa- 
fas en Ouayacull a las veinte días del nes de Julio de ail 
covecientos setenta y niate,- LO CORTIPICO, 

es, 709259 
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Certiíificos: que con fecha de hoy, queda ins 

crita ests Resolución de fojes :17.710 1 17.714, Núme- 

ro 3.909. del Registro Mercentil. 4 anotedo bejo el nú 

mero - 21.82% del Rapertorio,- / Gussffuil, cinco de Agos 

de ml y cola ” glnte.> El. Registra- 

  

     

   

   

  

ABOGADO MECTOR MIA 
Registrador Mercantil 
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